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Al Despacho de la señora Juez informando, que la presente demanda se encuentra para decidir 
sobre su admisión. Sírvase ordenar lo que en Derecho. 
Bucaramanga, 12 de octubre de 2023.  
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
SECRETARIO 

 
 

Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, 
propuesta por BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT 890.903.938-8, a través de 
endosatario en procuración para el presente cobro contra KATY YURLEY HERNANDEZ 
CORREA identificada con CC. 43.870.610. 
 
Luego de verse la demanda ejecutiva presentada por la parte actora, se advierte por el 
Despacho que como factor de competencia la parte demandante eligió el lugar de domicilio 
de la parte ejecutada, en donde se reportó para efectos de notificación de la demandada la 
dirección Transversal 154 No. 157- 65 apartamento 404 en la ciudad de Bucaramanga, 
siendo correcto indicar que esta dirección corresponde a la municipalidad de Floridablanca 
– Santander y no en Bucaramanga como erradamente lo indicó la parte demandante, 
conforme se evidencia a continuación: 

 

 
 
Así las cosas, se da expresa aplicación a lo estipulado en el artículo 28 del C.G.P. numeral 
primero, siendo así, la competencia para conocer de la presente controversia radica en el 
Juez Civil Municipal de Floridablanca – Santander, al que se dispone el envío de las 
presentes diligencias, para su conocimiento y demás fines 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO POR FALTA DE COMPETENCIA la presente 
demanda EJECUTIVA promovida por BANCOLOMBIA S.A., a través de endosatario en 
procuración para el presente cobro contra KATY YURLEY HERNANDEZ CORREA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Previa desanotación en el libro radicador, a costa de la demandante, envíese 
la presente demanda con sus anexos al SEÑOR JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 
FLORIDABLANCA - SANTANDER (REPARTO) para su conocimiento, a través de la 
oficina judicial. Líbrese el oficio respectivo y déjese constancia de su salida. 
 
TERCERO: De no ser tenido en cuenta el planteamiento expuesto, se propone colisión 
negativa de competencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
Juez 

 
El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 140 del 13 de octubre de 2023. 

 
KAM 

 


